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Noticia: El Ejecutivo solicitará al Congreso la ampliación del estado de alarma hasta el 25 de abril 

Fuente: La Moncloa, sábado 4 de abril de 2020

Noticia: El ministro de Justicia destaca la necesidad de activar planes en el ámbito sociolaboral, 
contencioso administrativo y mercantil, los más afectados por el COVID19. En este sentido ha anunciado 
un plan de acción de desescalada tras la crisis del COVID19 para agilizar los procesos judiciales y 
contribuir a la reactivación económica. Fuente: La Moncloa, lunes 6 de abril de 2020

MEDIDAS LABORALES

Orden TED/320/2020, de 3 de abril, por la que se desarrollan determinados aspectos del derecho a 
percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o 
hayan visto reducida su facturación como consecuencia del COVID-19 y se modifica el modelo de 
solicitud del bono social para trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia del COVID-19, establecido en el Anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 

Modificar el modelo de solicitud que se establece en el anexo IV, a fin de clarificar algunos aspectos 
prácticos de aplicación de esta nueva modalidad de bono social. Respecto de la tramitación de las 
solicitudes que se amparan en el citado artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el 
caso de que la solicitud fuera incompleta, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción, el 



comercializador de referencia se dirigirá al consumidor indicando la documentación acreditativa que debe
subsanar.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias
en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 (TOL7.854.128)

Este nuevo real decreto-ley persigue, en primer lugar, la adopción de un nuevo paquete de medidas de 
carácter social dirigidas al apoyo a trabajadores, consumidores, familias y colectivos vulnerables, 
haciendo especial hincapié en aquellos que más lo necesitan; y, en segundo lugar, la puesta en marcha de 
un conjunto de medidas de diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de la actividad 
económica, así como actuaciones encaminadas a apoyar a empresas y autónomos. Se incluyen además un 
conjunto de medidas que permiten ajustar el funcionamiento de la Administración a las necesidades 
actuales, acometiendo medidas en materia de cuentas anuales de las entidades del sector público, en 
materia de disponibilidades líquidas y donaciones, así como en la financiación otorgada por las entidades 
territoriales.

La evolución de la crisis sanitaria requiere la prolongación en el tiempo de las medidas adoptadas en el 
Real Decreto-ley 8/2020, con el fin de mitigar el impacto económico y social derivado de la extensión del
contagio de la enfermedad, manteniendo como prioridad la protección de las familias, autónomos y 
empresas más directamente afectadas. A tal efecto en aplicación de la Disposición final décima del Real 
Decreto-ley 8/2020, se incluye la Disposición final duodécima en la que se determina expresamente la 
prórroga de la vigencia de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado de
alarma, reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad.

En anexo formulario

Medidas destacadas:

Moratoria de cotizaciones: 

Se prevé que la Tesorería General de la Seguridad Social pueda otorgar moratorias de seis meses, sin 
intereses, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia que lo soliciten y cumplan los requisitos y 
condiciones que se establecerán mediante Orden Ministerial. La moratoria comprenderá, en el caso de las 
empresas entre los meses de abril y junio de 2020 y en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre 
mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del 
estado de alarma. Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que 
las empresas hayan obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial así como en las cuotas de
recaudación conjunta, regulada en el artículo 24 del Real Decreto Ley 8/2020. 

Aplazamiento de cotizaciones: 

Las empresas y los trabajadores por cuenta propia, siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, 
podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 
reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del 0,5%.

Ademásde estas medidas se crea un subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas 
integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar y un subsidio de desempleo excepcional por fin
de contrato temporal. 

Se regula la prestación de Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total. 

Se modifican los requisitos para el acceso a la prestación por cese de actividad. 

Se regula la compatibilidad del subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave y la prestación por desempleo o cese de actividad durante la permanencia del estado de alarma.



Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de 
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19 
(TOL7849901)Tras el avance y situación cambiante de esta crisis sanitaria, y atendiendo a las 
recomendaciones de los expertos en el ámbito epidemiológico, resulta necesario adoptar nuevas medidas 
que profundicen en el control de la propagación del virus y evitar que el acúmulo de pacientes en las 
Unidades de Cuidados Intensivos lleve a su saturación.

Como indica el Real Decreto Ley, teniendo en cuenta que la actividad laboral y profesional es la causa 
que explica la mayoría de los desplazamientos que se producen actualmente en nuestro país, se ha puesto 
de manifiesto la necesidad de adoptar una medida en el ámbito laboral, que permita articular la referida 
limitación de movimientos y reducirla hasta los niveles que permitirán conseguir el efecto deseado.

El presente real decreto-ley regula un permiso retribuido recuperable para personal laboral por 
cuenta ajena, de carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril 
(ambos incluidos), para todo el personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas o 
entidades del sector público o privado que desarrollan las actividades no esenciales calificadas como tal el
anexo.

Quedan exceptuados de la aplicación del presente real decreto las personas trabajadoras que tengan su 
contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando servicios 
a distancia.

El anexo, al que hace mención el presente Real Decreto Ley, es el siguiente:

Anexo

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a las siguientes
personas trabajadoras por cuenta ajena:

1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 
10.4, 14.4, 16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa 
aprobada por la Autoridad Competente y las Autoridades Competentes Delegadas.
2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el
funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, 
incluyendo alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos 
sanitarios o cualquier producto necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los 
mismos desde el origen hasta el destino final.
3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de 
entrega a domicilio.
4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología 
sanitaria, material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera 
otros materiales necesarios para la prestación de servicios sanitarios.
5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria 
manufacturera que ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de 
las actividades esenciales recogidas en este anexo.
6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen 
desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad 
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.
7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, 
salvamento y prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. 
Asimismo, las que trabajan en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de 
seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso 
utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 



abastecimiento a la población.
8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas.
9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan 
mayores, menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en 
empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos 
asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las 
empresas suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que 
trabajan en servicios funerarios y otras actividades conexas.
10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales.
11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de comunicación o agencias de 
noticias de titularidad pública y privada, así como en su impresión o distribución.
12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la 
prestación de los servicios que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros.
13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así 
como aquellas redes e instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su 
correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que resulten imprescindibles para la adecuada prestación
de los servicios públicos, así como el funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos.
14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de violencia de 
género.
15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y 
psicólogos y que asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los servicios esenciales fijados 
consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General 
del Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución 
del Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su caos 
puedan acordarse.
16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados 
sociales, y servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.
17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales 
fijados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, 
así como que presten servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así 
como de residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, 
actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de 
subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de Estancia Temporal de 
Inmigrantes y a las entidades públicas de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de 
Migraciones y que operan en el marco de la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria.
20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, potabilización y 
saneamiento de agua.
21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de predicción y 
observación y los procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos.
22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de 
prestar los servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los 
exclusivos efectos de garantizar dicho servicio postal universal.
23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la importación y 
suministro de material sanitario, como las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero
(transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en los corredores sanitarios.
24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, 
telefónico o correspondencia.
25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales.

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 



ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-1.

El pasado 27 de Marzo, el Gobierno aprobó el Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo (TOL7.849.850)
para la adopción de nuevas medidas que respondan de manera adecuada a las necesidades que se derivan 
de las consecuencias cambiantes de esta crisis sanitaria, que suponen una alteración grave y sin 
precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo un impacto devastador sobre el mercado laboral.

El presente real decreto-ley viene a complementar y detallar algunas de las medidas previstas, en lo 
atinente la tramitación de los ERTE, en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, concretando el 
procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas 
afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto-ley, así como a integrar otra serie de 
medidas, en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la crisis del COVID-19, sobre las 
personas trabajadoras.

Como se indica en el artículo 2 del Real Decreto Ley de medidas extraordinarias para la protección del 
empleo "La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las que 
se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artículos 22 
y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la 
extinción del contrato de trabajo ni del despido."

En el artículo 5 de este mismo Real Decreto Ley se recoge la interrupción del cómputo de la duración 
máxima de los contratos temporales. "La suspensión de los contratos temporales, incluidos los 
formativos, de relevo e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, 
como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de estas 
modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas."

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo (TOL7849854)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución , y a la vista de la solicitud 
comunicada mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de 24 de marzo de 2020, el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19.

El Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2020 TOL7.822.864 con medidas especiales en el ámbito 
laboral en atención al estado de alarma que en su momento se decretó.

El RDL contiene medidas muy importantes en el ámbito económico, social y laboral.

Entre ellas en el ámbito social destacamos ayudas a sectores vulnerables y medidas en relación con los 
trabajadores autónomos, entre las que, además de que podrán verse afectados por las medidas laborales en
cuanto sean empleadores, se destacan también exenciones de cuotas cuando se acojan a la prestación por 
cese de actividad y la flexibilización en el acceso a una prestación extraordinaria por cese de actividad, 
cuando se hayan visto afectados por las situaciones derivadas del estado de alarma o de la paralización de 
actividad que el mismo ha producido, simultaneando con un ERTE para sus empleados.

Analizaremos en este documento las medidas laborales cuyos rasgos más esenciales (para el total y exacto
conocimiento remitimos al citado RDL) son los siguientes:



Fuerza mayor:

Se considera como situaciones derivadas de fuerza mayor las suspensiones de contrato y reducciones de 
jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad derivadas de las distintas medidas 
gubernativas adoptadas como consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma, 
que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, 
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y o las mercancías, 
falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien 
en situaciones urgentes y extraordinarias debidas el contagio de la plantilla o la adopción de medidas de 
aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados.

En estos casos las empresas pueden acogerse a las suspensiones o reducciones de jornada pro fuerza 
mayor del art. 47 ET.

Se asume pues que no solo el cierre o cese de actividades por orden gubernativa es fuerza mayor, sino 
también otras situaciones derivadas como la falta de suministros, problemas de movilidad, contagios o 
aislamiento - siempre decretados por la autoridad sanitaria - etc., todo ello coincidiendo con lo que ya 
había avanzado una nota técnica de 12 de marzo del Ministerio de Trabajo.[1]

ERTE por fuerza mayor:

Todas las personas trabajadores sujetas al régimen general de la seguridad social y las entidades para las 
que presten servicios, con independencia de la forma jurídica que adopten, pueden acogerse a las medidas
que se detallan a continuación.

En los supuestos anteriores de fuerza mayor las empresas pueden acogerse a las medidas previstas en el 
art 47 ET (ERTE), pero con las siguientes reglas especiales:

a) Documentación simplificada:

Para la solicitud basta con acompañar por parte de la empresa a la Autoridad Laboral competente un 
informe relativo a la vinculación de la medida propuesta con las medidas gubernativas adoptadas, 
acompañado, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa - que puede ser muy simple, 
como la demostrativa de la actividad de la empresa -.

b) Tramitación simplificada:

Se produce simplemente la emisión de informe por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el plazo improrrogable de 7 días, siendo su solicitud potestativa para la autoridad laboral, por lo que 
puede prescindirse del mismo, y en todo caso, debe haber resolución de la Autoridad Laboral, que será 
expedida en el plazo de 7 días.

No se alteran otros aspectos y debemos recordar que la resolución, aunque el RDL no lo indique, tiene 
efectos retroactivos al momento inicial del motivo de fuerza mayor, resultando de aplicación el art. 47 ET
y los arts. 31 a 33 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada.

c) Efectos de la resolución:

Los trabajadores afectados pasan al desempleo y perciben prestaciones con independencia de que tengan 
suficientes cotizaciones o no para ello, basta con que estuviesen de alta antes de la entrada en vigor del 
RDL.

La norma establece la forma en que se actuará en estos casos para fijar la base reguladora de las 
prestaciones y otros aspectos adicionales.



Además el periodo consumido como consecuencia de estos ERTES no se entenderá consumido a efectos 
del periodo máximo de percepción de prestaciones cuando el trabajador o trabajadora disfrute de un 
posterior desempleo.

En cuanto a la cotización empresarial y a su exención remitimos a lo que se indica más adelante.

Otros ERTES derivados de la situación:

Para el caso de las empresas que se vean afectadas por la situación pero no puedan acogerse al ERTE por 
fuerza mayor, pueden hacerlo por las causas generales del art. 47 ET (seguramente serán causas 
productivas).

En ese caso el RDL establece las siguientes reglas a las que pueden acogerse todas las personas 
trabajadores sujetas al régimen general de la seguridad social y las entidades para las que presten 
servicios, con independencia de la forma jurídica que adopten:

a) Periodo de consultas:

En el supuesto de que no exista representación legal de los trabajadores, la comisión representativa de los 
mismos para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más 
representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar 
parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación, habrá que ver, pues, los sujetos 
que negociaron el convenio sectorial.

El número máximo de miembros de la comisión negociadora será el imprescindible para garantizar la 
representación y proporcionalidad de los citados sindicatos, lo que es lógico pues se busca una 
tramitación ágil.

De no conformarse la comisión representativa anterior, dicha comisión estará integrada por tres 
trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el 
improrrogable plazo de 5 días.

El periodo de consultas durará como máximo 7 días, luego puede ser más rápido.

b) Tramitación simplificada:

Se produce simplemente la emisión de informe por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el plazo improrrogable de 7 días, siendo su solicitud potestativa para la autoridad laboral, por lo que 
puede prescindirse del mismo.

No se alteran otros aspectos, resultando de aplicación el art. 47 ET y los artículos 16 a 29 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.

En estos casos la documentación puede ser muy simple, bastando la que evidencia la afectación de la 
empresa por los efectos indirectos o derivados de las medidas adoptadas por el estado de alarma.

c) Efectos de la resolución:

Los trabajadores afectados pasan al desempleo y perciben prestaciones con independencia de que tengan 
suficientes cotizaciones o no para ello, basta con que estuviesen de alta antes de la entrada en vigor del 
RDL.



La norma establece la forma en que se actuará en estos casos para fijar la base reguladora de las 
prestaciones y otros aspectos adicionales.

Además el periodo consumido como consecuencia de estos ERTES no se entenderá consumido a efectos 
del periodo máximo de percepción de prestaciones cuando el trabajador o trabajadora disfrute de un 
posterior desempleo.

En cuanto a la cotización empresarial y a su posible exención remitimos a lo que se indica más adelante.

Teletrabajo:

El RDL no altera las reglas en materia de teletrabajo (trabajo a distancia), pero facilita el cumplimiento de
las obligaciones preventivas, entendiendo que efectos de evaluación de los riesgos basta con una 
autoevaluación por parte de la persona teletrabajadora, a cuyo efecto se acompaña un modelo bastante 
simple,

Hecha esta evaluación por la persona trabajadora la empresa ha cumplidos sus obligaciones de evaluación
de riesgos y no debe haber problema de seguridad y salud laboral para el teletrabajo.

Conciliación de la vida laboral y familiar:

El RDL establece diversas reglas para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral ante los 
problemas planteados por las situaciones derivadas del estado de alarma.

De ellas resaltamos, remitiendo en lo demás al precepto, lo siguiente:

a) Causa para acogerse a las medidas excepcionales :

Se amplía la causa de cuidados entendiendo comprendida en ella, para acogerse a las medidas 
excepcionales que se dirán, todas las situaciones siguientes: cuando sea necesaria la presencia de la 
persona trabajadora para la atención de otra que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, 
necesite de cuidado personal y directo. Asimismo, se considerará que concurren circunstancias 
excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el 
Covid-19 que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran 
cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, la ausencia en la 
actividad de cuidado de quien hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia de otra 
respecto de la que la persona trabajadora tuviera deberes de cuidado, por causas justificadas relacionadas 
con el covid-19, con su prevención o con la evitación de su transmisión.

El acogimiento a las medidas excepcionales que se dirán, se considera que es un derecho individual de 
cada uno de los progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de 
las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, por lo que claramente cualquiera de
las personas e incluso las dos de una pareja pueden acogerse a la medida.

b) Medidas:

1ª) Se reconoce un derecho a adaptación de la jornada por esas causas en términos muy amplios, 
pudiendo comprender: medidas sobre la distribución del tiempo de trabajo o a cualquier otro aspecto de 
las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda dispensar la 
atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, 
horario flexible, jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio 
en la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro 
cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de modo 
razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas 
contempladas.



En principio la decisión inicial corresponde a la persona trabajadora, aunque su decisión habrá de ser 
justificada, razonable y proporcionada y los conflictos se solventan por el orden jurisdiccional social. 
Además se presume que existen deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como 
respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora.

2ª) Reducción de jornada. Las causas anteriores dan derecho a acogerse a la reducción de jornada prevista
en el art. 37.6 ET, incluso aunque el familiar a cuidar ejerciera una actividad retribuida; la reducción en 
este caso excepcional no tiene mínimo ni máximo pudiendo llegar al 100% de la jornada, lo que la 
convertiría de facto en un permiso sin retribución.

En lo demás se está al régimen general previsto en el art. 37.6 y 7 ET, salvo en cuanto al preaviso de estas
reducciones que no se exige más allá de lo que se derive de la buena fe.

c) Otras reglas:

Se permita que las personas que estuviesen disfrutando de otras medidas se acojan a estas y, lógicamente 
vista su excepcionalidad, la duración de estas especiales medidas es solo la que se corresponda con el 
mantenimiento de la situación de alarma que las motivó.

Otras medidas:

En los ERTE derivados de la situación excepcional se ha previsto expresamente la exoneración de 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social bajo ciertas circunstancias.

Era lógica la medida pues en las situaciones de emergencia la prevé el art. 24.2.b) de la Ley 17/2015, de 9
de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, aunque señalando simplemente que esta es una medida
que puede adoptarse lo que parece requerir un instrumento normativo posterior que la acuerde en cada 
caso concreto y, de ser necesario, en situaciones distintas de las de emergencia.

Este instrumento es, en este caso, el RDL comentado y por tanto la exención del pago de las cotizaciones 
se produce en los términos contemplados en el mismo.

[1] Esta nota técnica de 12 de marzo del ministerio de Trabajo y Economía Social, referencia DGE-
SGCON-811CRA, entendía ya como fuerza mayor temporal a estos efectos los siguientes supuestos: Las 
situaciones de pérdida de actividad debidas a las siguientes circunstancias

a) Las derivadas de las distintas medidas gubernativas o sanitarias de contención adoptadas como 
consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, que impliquen o puedan implicar, entre otras, suspensión o cancelación de actividades, 
cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la 
movilidad de las personas y o las mercancías.

A estos efectos todas las actividades incluidas en el anexo del real decreto antes citado se consideran 
afectadas por fuerza mayor temporal.

b) Las debidas a situaciones urgentes y extraordinarias provocadas por el contagio de la plantilla o la 
adopción de medidas de aislamiento preventivo, que queden debidamente acreditadas.

c) Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad o 
impongan la suspensión de ciertas actividades laborales, siempre que traiga su causa en las medidas 
excepcionales decretadas por la autoridad gubernativa o recomendadas por las autoridades sanitarias, en 
ambos casos en relación al Covid-19.

Procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada

Causa de fuerza mayor



a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe 
relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su 
caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las 
personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a 
la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la 
reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera 
que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo 
informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la 
existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a ésta la decisión 
sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos
desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.

Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de 
desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de 
enero, por el que se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo al 
plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del apartado anterior.

Causa económica, técnica, organizativa y de producción

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 
representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos 
más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para 
formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará 
conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las 
decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme
a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. En cualquiera de los supuestos 
anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la comisión 
representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.

Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de 
desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de 
enero, salvo en lo relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del apartado anterior.

Cotización en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
por fuerza mayor relacionados con el COVID-19.



En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza mayor 
temporal vinculada al COVID-19 la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del 
abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del 
relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el período de suspensión de 
contratos o reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 
2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social.

Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de
la obligación de cotizar alcanzará al 75% de la aportación empresarial.

Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la consideración de 
dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social.

La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia del 
empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la suspensión o 
reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será suficiente la verificación de 
que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por
desempleo por el período de que se trate.

Autónomos

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo 
previsto en el mencionado Real Decreto, o, en otro caso, cuando su facturación en el mes anterior al que 
se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de 
facturación del semestre anterior, tendrán derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad que 
se regula en este artículo, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por 
ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de la 
suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el órgano 
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección.

Esta medida tiene carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir de la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Requisitos:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto en el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 por 
ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior.



c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de la 
suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el órgano 
gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección.

MEDIDAS FINANCIERAS Y TRIBUTARIAS

Presentación de predeclaraciones durante el estado de alarma

La presentación de las declaraciones (predeclaraciones) en formato PDF se realizaba hasta ahora en:

Oficinas de la AEAT (comunicaciones, solicitudes, declaraciones y autoliquidaciones a devolver o a 
compensar o negativas)

Entidades colaboradoras en la recaudación (autoliquidaciones con resultado a ingresar o a devolver)

El cierre de las oficinas de la Agencia Tributaria derivado de la situación actual de estado de alarma (Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo) imposibilita la presentación de dichas predeclaraciones de manera 
presencial en las oficinas de la AEAT, por lo que se ha habilitado un sistema de presentación telemática, 
que permita la presentación de estas declaraciones.

Así, la presentación de predeclaraciones en formato PDF correspondientes a comunicaciones, solicitudes, 
declaraciones y autoliquidaciones a devolver o a compensar o negativas de los modelos que se exponen a 
continuación se realizarán durante el periodo en el que se prolongue el estado de alarma, de la siguiente 
manera:

Modelos: 036, 037, 111, 121, 122, 130, 131, 140, 143, 147, 150, 210, 213, 247, 303, 309, 695, Solicitud 
de aplicación del régimen opcional para contribuyentes personas físicas residentes en otros Estados 
Miembros de UE, y Solicitud de devolución por exención por reinversión en vivienda habitual de no 
residentes.

Se cumplimentará el formulario del modelo tributario que corresponda, generando el PDF de la 
predeclaración, como viene ocurriendo hasta el momento, el cual debe descargarse con este formato PDF 
para su posterior presentación electrónica mediante el nuevo trámite de confirmación de la predeclaración
que se comenta a continuación.

La presentación del PDF de la predeclaración generada (correspondiente exclusivamente a 
comunicaciones, solicitudes, declaraciones y autoliquidaciones a devolver o a compensar o negativas) se 
presentará posteriormente a través del nuevo trámite de "Confirmación de predeclaración durante el 
estado de alarma (excepto resultado a ingresar)" o "Confirmación de predeclaración durante el estado de 
alarma" habilitado en el modelo correspondiente.

Para su presentación mediante la confirmación de la predeclaración, se requerirá como medio de 
identificación el NIF y un dato de contraste (con carácter general fecha de validez)

La confirmación de la predeclaración podrá ser realizada:

por el propio titular de la predeclaración (es decir, en nombre propio), para lo cual se consignará el NIF 
del declarante.

por otra persona en su nombre (es decir, en representación de terceros), donde además del NIF del 
declarante (del presentador), debe consignarse el NIF del interesado (de la persona en nombre de la que se
presenta la predeclaración).

El sistema devolverá un código seguro de verificación (CSV) del recibo de presentación por registro 



electrónico de la solicitud de confirmación de la predeclaración.

Para los supuestos en los que existe la posibilidad de presentar la predeclaración con resultado a ingresar, 
se podrá utilizar en lugar de la predeclaración el sistema de presentación con certificado o Cl@ve.

Se recuerda que las personas físicas pueden registrase en el sistema Cl@ve accediendo al siguiente 
enlace:

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/GC27.shtml

Por último, se informa también a aquellos contribuyentes cuyo certificado electrónico esté caducado o 
próximo a caducar, que la AEAT permite el uso de los certificados caducados en su SEDE de acuerdo con
lo previsto en Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

EL REAL DECRETO-LEY 11/2020 (TOL7.854.128) . NORMAS TRIBUTARIAS.

Las medidas del RDL en relación con disposiciones tributarias son las siguientes:

1. Aplazamiento de las deudas aduaneras, pero no del Impuesto sobre el Valor Añadido (en 
adelante, IVA) a la importación.

La justificación de esta norma que hunde sus raíces en el art. 14 del Real Decreto-ley 7/2020 ya 
mencionado es, conforme a la Exposición de Motivos (en adelante, EM) IV, párrafo décimo:

"Considerando que el artículo 112 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el Código Aduanero de la Unión prevé que se 
puedan conceder al deudor facilidades de pago distintas de las previstas en el propio Reglamento, 
incluyendo la dispensa de abonar intereses, se considera oportuno que esta medida se extienda al ámbito 
aduanero, dada la actual situación y su impacto en el ámbito del comercio exterior, por lo que se regula 
este tipo de aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito aduanero."

Este aplazamiento de deudas aduaneras, del cual, cuidadosamente se excluyen las ligadas al IVA a la 
importación, figura en el artículo 52, cuyo tenor es el siguiente:

Aplazamiento de deudas derivadas de declaraciones aduaneras.

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los efectos de los 
aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda aduanera y tributaria correspondiente 
a las declaraciones aduaneras presentadas desde la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa
fecha reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la citada Ley 58/2003 y el importe 
de la deuda a aplazar sea superior a 100 euros.

2. Lo previsto en el apartado anterior no resulta aplicable a las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que se liquiden conforme a lo previsto en el artículo 167.Dos, segundo párrafo, de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Este aplazamiento se solicitará en la propia declaración aduanera y su concesión se notificará en la 
forma prevista para la notificación de la deuda aduanera, de acuerdo con el artículo 102 del Reglamento
(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece
el código aduanero de la Unión.

4. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 65 de la Ley 58/2003, la garantía aportada para 
la obtención del levante de la mercancía será válida para la obtención del aplazamiento, quedando 
afecta al pago de la deuda aduanera y tributaria correspondiente hasta el cumplimiento íntegro por el 
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obligado del aplazamiento concedido, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 112 del 
Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que
se establece el código aduanero de la Unión.

5. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el destinatario de la mercancía 
importada sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año
2019.

6. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo será de seis meses desde la finalización del plazo de ingreso que corresponda conforme a lo 
previsto en el artículo 108 del Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9
de octubre de 2013 por el que se establece el código aduanero de la Unión.

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. (El 
subrayado es nuestro). 2. Extensión de la suspensión de la suspensión de los procedimientos tributarios, 
regulada en el art.33 del Real Decreto-ley 8/2020, a los tributos de las CCAA y de las entidades locales.

Su motivación se encuentra recogida en la EM, IV, párrafo undécimo:

Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 puede 
entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales en orden a cumplir determinadas obligaciones y trámites en procedimientos de 
carácter tributario, se extiende el ámbito de aplicación de las medidas previstas en el artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las actuaciones y procedimientos tributarios de igual 
naturaleza que los mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y sus reglamentos de desarrollo, siendo asimismo aplicable, en relación 
con estas últimas, a los procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La concreción de este propósito se traslada al artículo 53 del Real Decreto-ley 11/2020:

Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales.

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las 
actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por las 
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo 
aplicable, en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Obsérvese, nuevamente, la mención genérica que se hace con remisión ".a las actuaciones, trámites y 
procedimientos.", redacción que, nuevamente, reforzaría una visión amplia de todo tipo de "procesos" 
tributarios afectados por la suspensión de plazos, incluyendo las notificaciones y trámites tributarios de 
todo tipo, comenzando por las notificaciones tributarias y frente a la restrictiva interpretación de la AEAT
en este terreno, ver supra.

2. Nueva ampliación de los plazos para interponer recursos y reclamaciones.

La EM, IV, párrafo duodécimo, dice en este sentido:

Asimismo, se regulan ampliaciones de plazos en relación con la interposición de recursos y 



reclamaciones en determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, resultando de 
aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su vez, se reconoce de forma expresa que las 
ampliaciones de plazos para el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del Real
Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza pública.

Parece que este párrafo lo que justifica es la redacción de la Disposición Adicional Octava, en particular, 
su apartado 2, cuya redacción es la siguiente:

Ampliación del plazo para recurrir.

1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar cualesquiera otros 
procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos 
desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera 
transcurrido desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y 
ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación.

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos de 
reposición o reclamaciones económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a contarse desde el 30 de abril
de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el
citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el 
acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida será aplicable a los 
recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. (El subrayado es nuestro).Aunque la redacción no es muy afortunada, parece que el sentido es 
claro, cuando los plazos para los recursos de revisión administrativa se encuentren dentro de la duración 
del estado de alarma, se interrumpen, y se volverá a contar el plazo de un mes genérico para estos 
recursos (los más importantes: reposición y reclamaciones económico-administrativas) desde el 30 de 
abril de 2020.Por su parte, la Disposición Adicional novena tiene una enorme importancia, aunque, por 
razones de tiempo, no podemos entrar ahora en su interpretación.

Esta disposición adicional novena afirma:

Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 a determinados procedimientos y actos.

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima del plazo para la
ejecución de las resoluciones de órganos económico-administrativos.

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de
abril de 2020 quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y 
derechos contemplados en la normativa tributaria.

3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los procedimientos, actuaciones y 
trámites que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 
reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por las Administraciones tributarias de las 



Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas últimas, a los que se 
rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para las deudas 
tributarias, resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública.

Esta redacción va a ser un semillero de problemas de interpretación y aplicación, sobre todo, además, si la
unimos al alcance temporal del Real Decreto-Ley 11/2020, pero nuestra pluma no tiene en estos 
momentos aliento para entrar su análisis.

4.Nueva redacción (más restrictiva), con efectos retroactivos, del alcance de la exención de la cuota 
gradual del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados en materia de subrogación de hipotecas.

Para solventar los errores de la redacción anterior, del Real Decreto-ley 8/2020, y restringir su alcance, la 
Disposición Final Primera Diecienueve, indica lo siguiente:

Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la disposición final 
primera de dicho Real Decreto-ley queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre. Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos 
hipotecarios que se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, quedarán 
exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados 
de este Impuesto, siempre que tengan su fundamento en los supuestos regulados en los artículos 7 a 16 
del citado real decreto-ley, referentes a la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de 
vivienda habitual».

Anótese que, por un lado, se rectifica el error en la numeración de la exención y, por otro lado, se precisa 
y limita su alcance: cuota gradual y sólo para las subrogaciones y modificaciones hipotecarias reguladas 
en los supuestos de los artículos 7 a 16 del Real Decreto-Ley 8/2020. 

3. Rescate de fondos de pensiones 

Se permite que durante el plazo de seis meses desde el 14 marzo de 2020 los partícipes de los planes de 
pensiones puedan, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes 
supuestos y por los siguientes importes: a) Encontrarse en situación legal de desempleo como 
consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este caso se puede disponer de un máximo de hasta los salarios
dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación temporal de empleo. b)
Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida. En este caso,
se puede disponer de hasta un máximo de ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la suspensión de apertura al público. c) Ser trabajador por cuenta propia que 
hubiera estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal y haber cesado en su
actividad como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En este 
caso, se puede disponer de hasta un máximo de los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Por último, la 
mención a un desarrollo reglamentario genera la duda de si, para la aplicación del régimen, es necesario 
esperar a aquel, aunque el hecho de que se plantee como "posible" permite interpretar que la disposición 



tiene efectos desde su entrada en vigor.

Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos económicos de COVID-19 y 
ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO y Línea extraordinaria de cobertura 
aseguradora.

Línea de avales por cuenta del Estado para empresas y autónomos de hasta 100.000 millones de euros, 
que cubra tanto la renovación de préstamos como nueva financiación por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de pagos, para atender
sus necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante u otras 
necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones financieras o 
tributarias, para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de COVID-19. El 
Consejo de Ministros establecerá las condiciones y requisitos aplicables para que la línea esté operativa 
de manera inmediata.

Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, 
sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación.

Asimismo, como complemento a la medida anterior, se permite ampliar la capacidad de endeudamiento 
neto del Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado en 10.000 millones de euros, 
para facilitar inmediatamente liquidez adicional a las empresas, especialmente a las pymes y a los 
autónomos, a través de las Líneas de ICO de financiación ya existentes. De este modo, el Instituto de 
Crédito Oficial adoptará todas las medidas precisas para ampliar la financiación disponible y mejorar el 
acceso al crédito de las empresas, sin poner en riesgo el necesario equilibrio financiero del Instituto de 
Crédito Oficial.

Línea extraordinaria de cobertura aseguradora.

Línea de cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de Reserva de los 
Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes características:

a)internacionales, siempre que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a situaciones previas 
a la crisis actual.

b) Beneficiarios: las empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas Empresas conforme a 
la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, así como otras empresas de 
mayor tamaño, siempre que sean entidades no cotizadas, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

- Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al cumplir al menos 
uno de los siguientes requisitos:

●  empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información financiera disponible,
represente al menos un tercio (33%) de su cifra de negocios, o

●  empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado regularmente 
durante los últimos cuatro años conforme a los criterios establecidos por la Secretaría de Estado de 
Comercio).

- Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la financiación resultado del
impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica.

c) Quedan expresamente excluidas aquellas empresas en situación concursal o pre-concursal, así como 
aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector Público o deudas con la 
Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 2019.



d) El porcentaje de cobertura del riesgo de crédito en las operaciones suscritas bajo la presente Línea no 
superará el límite que pueda establecerse en cada momento de acuerdo con la normativa de la UE en 
materia de ayudas de Estado.

La medida tiene carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del 
presente real decreto ley.

Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual.

La moratoria se aplicará a los contratos de préstamo o crédito garantizados con hipoteca inmobiliaria 
cuyo deudor se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica establecidos en el artículo 9 de 
este real decreto-ley y que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor. 2. Las mismas medidas se 
aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor principal, respecto de su vivienda habitual y con
las mismas condiciones que las establecidas para el deudor hipotecario.

Se entiende por vulnerabilidad económica

Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser empresario o 
profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída sustancial de sus ventas.

Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el mes anterior a la 
solicitud de la moratoria:

i.Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual 
(en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El 
incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en el caso de unidad 
familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la 
unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 
33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma 
permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces 
el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o 
con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 
65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o 
a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco 
veces el IPREM.

Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35 por cien de 
los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar.

Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una alteración 
significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, en los 
términos que se definen en el punto siguiente

Instrucciones para solicitar aplazamientos de acuerdo con las reglas de facilitación de liquidez para
pymes y autónomos contempladas en el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, adaptadas a las 
medidas técnicas desarrolladas. Fuente AEAT



El Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, contempla una serie de medidas para la flexibilización de 
aplazamientos para pymes y autónomos.

Con carácter provisional, los contribuyentes que, en virtud del Real Decreto-ley, quieran acogerse a las 
medidas de flexibilización de aplazamientos incluidas en el mismo, deberán proceder de acuerdo con las 
siguientes instrucciones:

- Presentar por los procedimientos habituales la autoliquidación en la que figuran las cantidades a ingresar
que el contribuyente quiere aplazar, marcando, como con cualquier aplazamiento, la opción de 
"reconocimiento de deuda".

- Acceder al trámite "Presentar solicitud", dentro del apartado de aplazamientos de la sede electrónica de 
la AEAT, en el siguiente link:

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml

- Rellenar los campos de la solicitud.

Para acogerse a esta modalidad de aplazamiento Es MUY IMPORTANTE que marque "SÍ" la casilla 
"Solicitud acogida al artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19."

Al marcar esta casilla, en el apartado de la Propuesta de pago aparecerá el siguiente mensaje: "Solicitud 
acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19."

En caso de que usted marque "NO" en la casilla "Solicitud acogida al artículo 14 del Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del
COVID-19" la solicitud se tramitará como una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento sujeta a los 
términos generales de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y no a lo establecido en el 
Real Decreto-ley precitado, con independencia de lo que indique en la motivación de su solicitud.

En los campos referidos a identificación del obligado tributario, deudas a aplazar y datos de domiciliación
bancaria, no existe ninguna peculiaridad.

El solicitante que pretenda acogerse a la flexibilización establecida en el Real Decreto-ley debe prestar 
especial atención a los siguientes campos:

"Tipo de garantías ofrecidas": marcar la opción "Exención".

"Propuesta de plazos, nº de plazos": incorporar el número "1".

"Periodicidad": marcar la opción "No procede".

"Fecha primer plazo": se debe incorporar la fecha correspondiente a contar un periodo de seis meses 
desde la fecha de fin de plazo ordinario de presentación de la autoliquidación, debiendo finalizar el plazo 
en día 05 ó 20 (por ejemplo, si presenta una autoliquidación mensual que vence el 30 de marzo, la fecha a
incluir sería 05-10-2020).

Presentar la solicitud, presionando el icono "Firmar y enviar".

Le aparecerá un mensaje:

Su solicitud de aplazamiento ha sido dada de alta correctamente en el sistema el día X a las X horas, 
habiendo seleccionado la opción de "Solicitud acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19".

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml


A estos efectos, debe tener en cuenta:

Si su solicitud cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo:

No será objeto de inadmisión.

El plazo de pago será de 6 meses.

No se devengarán intereses de demora durante los primeros 3 meses del aplazamiento.

Si no cumple los requisitos previstos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, su solicitud de 
aplazamiento podrá ser objeto, según corresponda, de inadmisión, denegación o concesión, en los 
términos y condiciones propios de la tramitación ordinaria de los aplazamientos de pago, previa a la 
entrada en vigor del Real Decreto-Ley".

A continuación se reproduce un ejemplo en caso de acogerse el aplazamiento establecido en el Real 
Decreto-ley.

EJEMPLO: 

Una autoliquidación a ingresar con una cuota de 25.000 euros. Con el RD-ley 7/2020, se concede 
aplazamiento a 6 meses, de los cuales no se devengan intereses los tres primeros.

Con RD-ley 7/2020: El importe a ingresar será de 25.000 euros si ingresa dentro de los tres primeros 
meses.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.233,09 euros si ingresa a los tres meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cuatro meses, el importe será de 25.078,13 euros.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.312,50 euros si ingresa a los cuatro meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cinco meses, el importe será de 25.156,25 euros.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.391,91 euros si ingresa a los cinco meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa al vencimiento del aplazamiento (seis meses), el importe será de 
25.234,38 euros.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.468,75 euros si ingresa a los seis meses.

Véanse Instrucciones para presentar aplazamientos en el siguiente enlace:

   Instrucciones_Aplazamiento.pdf

Madrid, a 6 de abril de 2020.

MEDIDAS EN EL ÁMBITO CONCURSAL DERIVADAS DEL ESTADO DE ALARMA (a 1 de 
abril de 2020) (TOL7.854.212)

I. EL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO 
PARA HACER FRENTE AL COVID-19 (BOE DE 1 DE ABRIL)

En el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias para hacer frente al COVID 19, se contemplan, además de nuevas medidas de carácter 

file:///resources/Instrucciones_Aplazamiento.pdf


social, medidas para sostener la actividad económica ante las dificultades transitorias. Con carácter 
general, las medidas previstas en este Real Decreto-Ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del
fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma, sin perjuicio de que aquellas medidas que 
expresamente tengan un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo (disp. final duodécima). En
este sentido, la prolongación en el tiempo de las medidas adoptadas en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17
de marzo, conlleva la inclusión de esta Disposición final duodécima en la que se determina expresamente 
la prórroga de la vigencia de todas las medidas adoptadas durante el plazo de un mes tras el fin del estado 
de alarma, reforzando o desarrollando algunas de ellas para una mayor efectividad. La referida 
disposición final, además, contempla que la vigencia de estas medidas, previa evaluación de la situación, 
pueda prorrogarse por el Gobierno mediante Real Decreto-Ley.
El Real Decreto-Ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE de 1 de abril) a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las comunicaciones 
comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada en la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor a los dos días de la citada publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.
Entre las medidas del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, para sostener la actividad económica 
ante las dificultades transitorias, se destaca en la Exposición de Motivos que se incluyen las que afectan a 
empresas en concurso de acreedores, estén en la fase de adopción o de cumplimiento de convenio, o en la 
fase de liquidación concursal. Así. se señala quela coyuntura económica originada por la crisis sanitaria 
del COVID-19 constituye un obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas concursadas que puede 
determinar bien la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a las empresas a la 
liquidación, bien la dificultad de enajenar una unidad productiva que pudiera resultar viable. Por ello, se
permite ahora -en las actuales circunstancias- que estas empresas en concurso puedan acceder a un 
expediente de regulación temporal de empleo de los regulados en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, cuando hayan sido afectadas por la situación derivada del COVID-19:

Se considera imprescindible que estas empresas puedan acceder en las circunstancias actuales a un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) cuando hayan sido afectadas por la situación 
derivada del COVID-19. De esta manera, estas empresas podrían no ver menoscabada su viabilidad al 
poder disfrutar de las ventajas asociadas a los expedientes de regulación temporal de empleo del Real 
Decreto-Ley 8/2020: la posibilidad de acceso en caso de afectación por la situación derivada del 
COVID-19; una tramitación más ágil, prácticamente inmediata en caso de fuerza mayor; la reposición 
de la prestación por desempleo; y la exoneración (parcial o total, según el número de trabajadores) en 
caso de expediente de regulación temporal de empleo por causa de fuerza mayor.

La medida, eso sí, se indica que está prevista sólo para empresas concursadas que resulten viables, dado 
que se añade en la Exposición de Motivos que:

Como contrapartida, para asegurar que solo aquellas empresas concursadas que resulten viables 
puedan acogerse a los beneficios que estas medidas suponen, se declara expresamente aplicable la 
Disposición Adicional Sexta, sobre salvaguarda del empleo, sujetando, por tanto, el acceso a dichas 
medidas a la presentación de un compromiso de mantenimiento de empleo durante el plazo de seis meses
desde la fecha de reanudación de la actividad.

Con este objetivo, el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, recoge las siguientes medidas en el 
ámbito concursal.
1. Previsiones en materia de concursos de acreedores

El Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, incorpora la Disposición Transitoria Cuarta relativa a 
previsiones en materia de concursos de acreedores, que distingue dos situaciones en relación con las 
medidas previstas en el artículo 22 (medidas excepcionales en relación con los procedimientos de 
suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor) y en el artículo 23 (medidas 
excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causa 
económica, técnica, organizativa y de producción) del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo:

Artículo 22. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y 



reducción de jornada por causa de fuerza mayor.

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de 
actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, que 
impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, 
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, 
falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o 
bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de 
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente 
acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las 
consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal 
de la jornada de trabajo con base en las circunstancias descritas en el apartado 1, se aplicarán las 
siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos 
expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe 
relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su 
caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las
personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de 
existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la 
reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, 
cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo 
informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la 
existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a ésta la 
decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que 
surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.

3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten 
a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 
42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de 
cooperativas de trabajo asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo 
en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del 
apartado anterior.

Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de 
jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción.

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la jornada 
por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el COVID-19, se 
aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora
de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión 



representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos 
más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para 
formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará 
conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose 
las decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos 
conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el 
improrrogable plazo de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la 
comisión representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten 
a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 
42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del 
apartado anterior.

La primera situación, que a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
se haya dictado ya auto por el juez del concurso acordando la aplicación de las medidas previstas en los 
referidos artículos 22 y 23 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo. En este caso, la resolución 
judicial tendrá plenos efectos para el reconocimiento de las prestaciones previstas.
La segunda situación, que a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
aún no se haya dictado resolución por el juez del concurso respecto a las medidas de los artículos 22 y 23 
del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo. En este caso, deberán remitirse a la autoridad laboral y 
continuar su tramitación conforme al Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, sin perjuicio de 
conservar la validez de las actuaciones previamente practicadas en el nuevo procedimiento.
En estos términos, la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
establece:

Disposición transitoria cuarta. Previsiones en materia de concursos de acreedores.

1. Si a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto Ley se hubiera dictado auto por el juez del 
concurso acordando la aplicación de las medidas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 
8/2020, de 17 de marzo, la resolución judicial tendrá plenos efectos para el reconocimiento de las 
prestaciones previstas en el capítulo II de esa norma legal.

2. Las solicitudes presentadas en las que no se haya dictado resolución por el juez del concurso deberán 
remitirse a la autoridad laboral y continuarán su tramitación por el procedimiento y con las 
especialidades previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo. Las 
actuaciones previamente practicadas y el periodo de consultas que estuviera en curso o se hubiera 
celebrado conservarán su validez a los efectos del nuevo procedimiento.

2. Modificación del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo: especialidades para las empresas 
concursadas

El Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, modifica diversos preceptos del Real Decreto-Ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 e introduce en el mismo algunas nuevas disposiciones.



En este sentido, el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, incluye en el Real Decreto-Ley 8/2020, de
17 de marzo, una nueva Disposición adicional décima sobre especialidades en la aplicación del Capítulo 
II (medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos) a 
las empresas concursadas:

Dieciséis. Se introduce una nueva Disposición adicional décima «Especialidades en aplicación del 
Capítulo II a las empresas concursadas», que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las medidas previstas en este capítulo para los procedimientos de suspensión de contrato y 
reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción, serán de aplicación a las empresas en concurso, siempre y cuando concurran los 
presupuestos de hecho contemplados en los artículos 22 y 23.

2. Se entenderá normativa reguladora a los procedimientos referidos en el apartado anterior la prevista 
en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, con las especialidades previstas en los artículos 22 a 28 y 
disposición adicional sexta de este real decreto-ley, sin que resulte de aplicación el procedimiento del 
artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3. No obstante, resultarán aplicables a la tramitación y resolución de dichos procedimientos las 
especialidades siguientes:

a) Las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deberán ser formuladas por la empresa 
concursada con la autorización de la administración concursal, o por la administración concursal 
directamente, según el régimen de intervención o suspensión de facultades patrimoniales.

b) La administración concursal será parte en el período de consultas previsto en el artículo 23 de este 
Real Decreto-Ley.

c) La decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o reducción de jornada, en los
supuestos previstos en dicho artículo 23, deberá contar con la autorización de la administración 
concursal o ser adoptada por esta, según el régimen de intervención o suspensión de facultades 
patrimoniales, en caso de que no se alcance acuerdo al respecto en el periodo de consultas.

d) En todo caso, deberá informarse de forma inmediata de la solicitud, resolución y medidas aplicadas al
juez del concurso, por medios telemáticos.

e) En los supuestos del apartado 1 del artículo 47.1 párrafos 10, 15 y 16 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y del apartado 6 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada, será el juez del concurso el que conozca de las impugnaciones a que los mismos se
refieren. Estas impugnaciones se sustanciarán por el procedimiento del incidente concursal en materia 
laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.

g) En los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, la 
impugnación de la resolución de la autoridad laboral se realizará ante la jurisdicción social».

Así, las medidas recogidas en el Capítulo II del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo para los 
procedimientos de suspensión de contrato y reducción de jornada por causa de fuerza mayor y por causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción, serán aplicables a las empresas en concurso, 
siempre y cuando concurran los presupuestos de hecho contemplados en los artículos 22 y 23 (medidas 
excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por 
causa de fuerza mayor y medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y 
reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción). Estos procedimientos 
quedan sujetos a la normativa del Estatuto de los Trabajadores -con las especialidades previstas en el Real



Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo (arts. 22 a 28 y disp. Adicional sexta)- sin que resulte aplicable el 
artículo 64 de la Ley Concursal.
No obstante, se reconocen especialidades en estos procedimientos, en cuanto a la actuación de la 
administración concursal, la información al juez del concurso y la jurisdicción competente para las 
impugnaciones.
Las especialidades referidas a la actuación de la administración concursal en estos procedimientos son:

- Que las solicitudes o comunicaciones de los expedientes deban ser formuladas por la empresa 
concursada con la autorización de la administración concursal, o por la administración concursal 
directamente, según el régimen de intervención o suspensión de facultades patrimoniales del deudor 
concursado.
- Que la administración concursal sea parte en el período de consultas.
- Que la decisión de aplicación de las medidas sobre suspensión de contratos o reducción de jornada 
cuente con la autorización de la administración concursal o sea adoptada por esta, según el régimen de 
intervención o suspensión de facultades patrimoniales del deudor concursado, en caso de que no se 
alcance acuerdo al respecto en el periodo de consultas.
A estas especialidades se añade, de un lado, la obligación de informar de forma inmediata de la solicitud, 
resolución y medidas aplicadas al juez del concurso, por medios telemáticos.
Y, de otro lado, se determina la jurisdicción competente para las impugnaciones:

- Juez del concurso: serán competencia del juez del concurso -sustanciándose por el procedimiento del 
incidente concursal en materia laboral y la sentencia que recaiga será recurrible en suplicación- las 
impugnaciones recogidas:

- En el Estatuto de los Trabajadores en los supuestos de suspensión del contrato o reducción de jornada 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, en los que el
empresario puede suspender el contrato de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción (art. 47.1. primer apartado ET), establecidas en el:

- Párrafo 10 (Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo primero y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción 
social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión);

- Párrafo 15 (La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la 
entidad gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la obtención 
indebida de las prestaciones por parte de los trabajadores afectados por inexistencia de la causa 
motivadora de la situación legal de desempleo); y

- Párrafo 16 (Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar el trabajador 
ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. En este último caso, la 
sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y condenará al empresario al pago
de los salarios dejados de percibir por el trabajador hasta la fecha de la reanudación del contrato o, en 
su caso, al abono de las diferencias que procedan respecto del importe recibido en concepto de 
prestaciones por desempleo durante el periodo de suspensión, sin perjuicio del reintegro que proceda 
realizar por el empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad gestora del pago de las 
mismas. Cuando la decisión empresarial afecte a un número de trabajadores igual o superior a los 
umbrales previstos en el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción
individual. La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de las acciones individuales 
iniciadas, hasta su resolución),

- Y en el caso del apartado 6 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada (Los trabajadores podrán impugnar la decisión empresarial sobre la extinción de 
contratos o las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada en los términos establecidos 
en los artículos 15 y 24),



- Jurisdicción social: será competente para la impugnación de la resolución de la autoridad laboral la 
jurisdicción social, en los supuestos del apartado 5 del artículo 33 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión 
de contratos y reducción de jornada (Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, la resolución 
de la autoridad laboral que no haya constatado la existencia de fuerza mayor por la empresa podrá ser 
impugnada por el empresario ante la jurisdicción social).

3. Agilización procesal

El Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, incorpora la Disposición adicional decimonovena de 
agilización procesal. Señala la Exposición de Motivos del Real Decreto-Ley que:ante la situación 
generada en la Administración de Justicia como consecuencia de la pandemia del coronavirus, se 
determina que el Gobierno aprobará un plan específico de actuación en el ámbito de los órdenes 
jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de los Juzgados de lo 
Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible que se produzca un notable 
incremento de los asuntos como consecuencia del aumento del número de despidos, reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial o declaraciones de concursos y reclamaciones de consumidores entre otras 
actuaciones.
En este sentido, la Disposición Adicional Decimonovena del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
establece:

Disposición adicional decimonovena. Agilización procesal

Una vez que se haya dejado sin efecto la declaración del estado de alarma y de las prórrogas del mismo 
que, en su caso, se hayan acordado el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, aprobará a la 
mayor brevedad posible y en todo caso en el plazo máximo de 15 días, un Plan de Actuación para 
agilizar la actividad judicial en los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo así 
como en el ámbito de los Juzgados de lo mercantil con la finalidad de contribuir al objetivo de una 
rápida recuperación económica tras la superación de la crisis.

II. LA RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2020, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
ECONOMÍA Y APOYO A LA EMPRESA, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE MINISTROS DE 24 DE MARZO DE 2020, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PRIMER TRAMO DE LA LÍNEA DE AVALES DEL ICO PARA 
EMPRESAS Y AUTÓNOMOS, PARA PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS DEL COVID-19
(BOE 26 DE MARZO)

En el artículo 29 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se prevé una línea de avales por importe 
máximo de 100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas
y autónomos.
La Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se 
aprueban las características del primer tramo de la línea de avales del ICO para empresas y autónomos,
para paliar los efectos económicos del COVID-19, recoge las condiciones específicas para la liberación 
del primer tramo de la línea de avales, que se detallan en el Anexo I. Entre estas condiciones, el Anexo I 
recoge los préstamos elegibles y análisis de riesgos. Características de los préstamos elegibles, 
estableciendo: Préstamos y otras operaciones otorgados a empresas y autónomos que tengan domicilio 
social en España y se hayan visto afectados por los efectos económicos del COVID-19, siempre que: Los 
préstamos y operaciones hayan sido formalizados o renovados con posterioridad al 17 de marzo de 
2020. Los acreditados no figuren en situación de morosidad en la consulta a los ficheros de la Central de
Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE) a 31 de diciembre de 2019. Los acreditados no 
estén sujetos a un procedimiento concursal a fecha de 17 de marzo de 2020, bien por haber presentado 
solicitud de declaración de concurso, o por darse las circunstancias a que se refiere el artículo 2.4 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, para que el concurso sea solicitado por sus acreedores.



III. EL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES 
EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL 
COVID-19 (BOE 18 DE MARZO)

El Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19 introduce algunas medidas en el ámbito concursal, en las 
actuales circunstancias excepcionales, dirigidas, entre otros fines, a evitar la salida del mercado de 
empresas solventes afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional.
1. De un lado, en el Real Decreto-Ley 8/2020 destaca la inclusión de la medida recogida en el Capítulo V 
-Otras medidas de flexibilización- de interrupción del plazo fijado en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal para que el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tenga el deber de solicitar la 
declaración de concurso (art. 43). La medida dispone:

Artículo 43. Plazo del deber de solicitud de concurso.

1. Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no 
tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que transcurran dos meses a contar desde 
la finalización del estado de alarma, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de concurso 
necesario que se hubieran presentado durante ese estado o que se presenten durante esos dos meses. Si 
se hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, 
aunque fuera de fecha posterior.

2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de 
alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso la 
iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo 
extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, aunque 
hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal.

En concreto, este artículo 43 contempla tres previsiones distintas en el ámbito concursal:

A) Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tiene
el deber de solicitar la declaración de concurso. En nuestra Ley Concursal, el deudor no sólo tiene 
derecho a solicitar su declaración de concurso, sino que tiene también el deber -en realidad, la carga- de 
hacerlo dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que hubiera conocido o debido conocer su estado 
de insolvencia actual (art. 5.1 LC), presumiéndose, salvo prueba en contrario, que el deudor conoce su 
estado de insolvencia cuando ha acaecido cualquiera de los hechos que pueden servir de fundamento a 
una solicitud de concurso necesario (art. 5.2 LC). Con la introducción del referido artículo 43 en el Real 
Decreto-Ley 8/2020, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor no tiene este deber.
B) Mientras no transcurran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no 
admitirán a trámite solicitudes de concurso necesario (solicitudes, por tanto, de acreedores u otros 
legitimados, arts. 3 y 7 LC), que se hubieran presentado durante el estado de alarma o en esos dos meses 
posteriores a la finalización de dicho estado. Y, además, si se presenta solicitud de concurso voluntario 
(es decir, por el deudor, arts. 3 y 6 LC), ésta va a admitirse a trámite con preferencia, aunque sea de fecha 
posterior.
C) El deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, tampoco es 
exigible al deudor cuya situación es la de haber comunicado al juzgado competente el inicio de 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para 
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio.
En circunstancias ordinarias, el deber del deudor de instar el concurso (art. 5 LC) puede ser aplazadosi el 
deudor insolvente, en cualquier momento dentro del plazo de dos meses a contar desde que tuvo 
conocimiento del estado de insolvencia, pone en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración de concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o un 
acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio (art. 5 
bis LC). Formulada dicha comunicación, el deudor dispone de un plazo de tres meses para lograr el 



acuerdo de refinanciación, o el acuerdo extrajudicial de pagos, o las adhesiones necesarias, sin que se 
admitan solicitudes de concurso a instancia de otros legitimados (art. 15.3-I LC). Transcurrido ese tiempo
y haya o no alcanzado el acuerdo de refinanciación, el acuerdo extrajudicial de pagos o las adhesiones 
necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada de convenio, se establece que deberá 
solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos que ya lo hubiera solicitado el
mediador concursal «o no se encontrara en estado de insolvencia». Las solicitudes presentadas por 
cualquier otro legitimado solo se proveerán cuando haya vencido este último plazo y el deudor no hubiera
presentado solicitud de concurso (arts. 5 bis.5 y 15.3-II LC). En definitiva, en dichas circunstancias 
ordinarias, se concede al deudor un plazo adicional de cuatro meses, a contar desde la comunicación del 
inicio de negociaciones al juzgado, para instar el concurso, período durante el cual no se tramitarán 
solicitudes de concurso necesario. Y, haya o no alcanzado el acuerdo de refinanciación, el acuerdo 
extrajudicial de pagos o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada 
de convenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos que ya lo
hubiera solicitado el mediador concursal «o no se encontrara en estado de insolvencia». De forma que, si 
supera la insolvencia, no vendrá obligado a solicitar el concurso.
La previsión del Real Decreto-Ley 8/2020 supone que tampoco tenga el deber de solicitar la declaración 
de concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que hubiera realizado esta comunicación
al juzgado competente de inicio de negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 
de convenio, incluso aunque hubiera vencido ese plazo de cuatro meses.
2. De otro lado, en el Capítulo II del Real Decreto-Ley 8/2020, se incorporan medidas de flexibilización 
de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos. En este capítulo se incluye una 
previsión de línea extraordinaria de cobertura aseguradora (art. 31), con determinadas características, que 
al indicar los beneficiarios expresamente excluye aquellas empresas en situación concursal o pre-
concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago con empresas del Sector Público o 
deudas con la Administración, registrados con anterioridad al 31 de diciembre de 2019.

4. MEDIDAS DE CARÁCTER MERCANTIL

Durante el periodo del estado de alarma SE PERMITE:

Celebración de sesiones de los órganos de gobierno por videoconferencia

Durante el periodo del estado de alarma, se permite a todo tipo de sociedades, asociaciones o fundaciones 
la celebración de sesiones de sus órganos de gobierno por videoconferencia con imagen y sonido, con 
determinados requisitos, aunque sus estatutos no prevean dicha forma de reunión.

En este sentido, se requiere que la videoconferencia asegure la autenticidad, que la conexión sea bilateral 
o plurilateral, en tiempo real, y con imagen y sonido de los asistentes en remoto. Esta previsión resulta 
igualmente de aplicación a las comisiones delegadas y demás comisiones obligatorias o voluntarias 
constituidas.

Votación de acuerdos por escrito y sin sesión

Durante el periodo del estado de alarma, la votación de acuerdos por parte de los órganos de gobierno y 
de administración de las sociedades civiles y mercantiles y las asociaciones, así como de los consejos 
rectores de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones, podrá realizarse por escrito y 
sin sesión aunque los estatutos no lo tuvieran previsto, siempre que así lo acuerde el presidente y cuando 
lo soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano social de que se trate.

Los acuerdos así adoptados deberán recogerse en un acta, expresando el sistema seguido para formar la 
voluntad del órgano social de que se trate, el nombre de los socios o, en su caso, de los administradores, y
con indicación del voto emitido por cada uno de ellos. Al igual que el apartado anterior, esta previsión 
resulta igualmente de aplicación a las comisiones delegadas y demás comisiones obligatorias o 
voluntarias constituidas.



Cuentas anuales

Se suspende el plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio social para formulación de cuentas anuales
de las personas jurídicas que estén obligadas a ello durante el estado de alarma, reanudándose por otros 
tres meses desde que finalice dicho estado.

En caso de cuentas anuales ya formuladas a la fecha de declaración del estado de alarma, se extiende el 
plazo para su verificación por auditores, cuando esta sea obligatoria, hasta los dos meses posteriores a la 
finalización del estado de alarma.

Las juntas generales ordinarias de aprobación de cuentas deberán reunirse en los tres meses siguientes a la
fecha en la que finaliza el plazo para formular las cuentas.

Convocatoria de las Juntas anterior al estado de alarma y celebración posterior

En caso de juntas generales convocadas antes de la publicación del estado de alarma y cuya fecha de 
celebración sea posterior a la publicación del mismo, se podrá modificar el lugar y la hora o revocar la 
convocatoria mediante anuncio en la página web de la sociedad o, si no tiene, en el BOE, con 48 horas de 
antelación. Si se revoca la convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a la nueva 
convocatoria en el mes siguiente a la finalización del estado de alarma.

Acta notarial

Se habilita al Notario que ha sido requerido para asistir a una junta y levantar acta notarial de la misma, 
para que asista a la misma de forma telemática.

Derecho de separación de los socios

Queda suspendido el ejercicio de los derechos de separación de socios, aunque exista causa, hasta que 
finalice el estado de alarma.

Reintegro de aportaciones a los socios cooperativistas

Se prorroga, hasta seis meses después de la finalización del estado de alarma, el reintegro a socios 
cooperativos que causen baja de la cooperativa durante dicho estado.

Disolución de la sociedad

Se amplía en dos meses, a contar desde que finalice el estado de alarma, la duración de las sociedades 
cuyo término de duración fijado en los estatutos sociales se agote durante la vigencia del estado de 
alarma. Además, se suspende hasta que finalice la vigencia del estado de alarma, el plazo para que el 
órgano de administración convoque la junta por la que se acuerde, o bien la disolución de la sociedad, o 
bien enervar la causa de disolución de la misma.

Responsabilidad de los administradores

Se prevé que los administradores no responderán de las deudas contraídas por la sociedad durante la 
vigencia del estado de alarma.

Sociedades cotizadas 

• Se extiende a seis meses desde el cierre del ejercicio social la obligación de publicar y remitir el 
informe financiero anual y el informe de auditoría de cuentas anuales a la CNMV. Dicho plazo se 
extiende a cuatro meses para la publicación de la declaración intermedia de gestión y del informe 
financiero semestral. 



• La junta general ordinaria podrá celebrarse dentro de los diez meses a contar desde el fin del 
ejercicio social. 

• El consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia por 
medios telemáticos y el voto a distancia, así como la celebración de la junta en cualquier lugar del 
territorio nacional, aunque estos extremos no estén previstos en los estatutos sociales. Si la 
convocatoria ya se hubiese publicado, se podrá prever cualquiera de estos supuestos en un anuncio
complementario que habrá de publicarse al menos cinco días naturales antes de la fecha prevista 
para la celebración de la junta. 

• En el supuesto de que las medidas impuestas por las autoridades públicas impidiesen celebrar la 
junta general en el lugar y sede física establecidos en la convocatoria y no pudiese hacerse uso de 
la facultad prevista en el punto anterior. 

5. CONSULTA ICAC

Efecto de la crisis sanitaria Covid 19 y el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo en el proceso de 
formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresas y entidades. 
TOL7.858.954 

Atendiendo a lo establecido en los apartados 3 a 5 del artículo 40 del RDL, puede deducirse que el 
régimen general de formulación, verificación, aprobación y depósito de cuentas anuales regulado en el 
TRLSC se ve alterado de la siguiente forma:

a.- Entidades en las que a fecha del 14 de marzo de 2020 ya había finalizado el plazo de formulación de 
sus cuentas anuales. A dichas entidades no le resultará de aplicación del RDL en lo que se refiere a lo 
dispuesto en los apartados 3 y 5 del artículo 40 (formulación y aprobación). Y si será aplicable en estos 
casos lo dispuesto en el artículo 40.4 para la auditoría de cuentas (prórroga de dos meses del plazo de 
emisión del informe). En estos casos debe tenerse presente que en el supuesto de utilizar la prórroga de 
dos meses en la realización de la auditoría y en la emisión de su informe, podría verse afectado el plazo 
de aprobación de las cuentas anuales, ya que, sin el informe de auditoría no podrían aprobarse las cuentas 
anuales por la Junta General, resultando de imposible cumplimiento el plazo de aprobación establecido 
legamente. Por tanto, en los supuestos a que se refiere esta letra, el plazo de aprobación de las cuentas 
anuales por la junta general (seis meses desde el cierre del ejercicio anterior) podrá verse alterado como 
consecuencia de la aplicación de la prórroga del trabajo de auditoría regulado en el artículo 40.4 del RDL.

b.- Entidades en las que a fecha del 14 de marzo de 2020 no había finalizado el plazo de formulación de 
sus cuentas anuales, pero que, sin embargo, el órgano de administración ya las había formulado con 
anterioridad a dicha fecha. En estos casos, el plazo de formulación de las cuentas finaliza en los tres 
meses siguientes a la fecha de finalización del estado de alarma (art. 40.3), por lo que la fecha de 
aprobación de las cuentas anuales por la junta general podrá ir hasta tres meses más tarde de dicha fecha, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.5 del RDL. Asimismo, a estas entidades les será aplicable 
lo previsto en el artículo 40.4 (prórroga del plazo de la auditoría).

c.- Entidades que, a pesar de que pudieran acogerse a la extensión del plazo de formulación de sus 
cuentas anuales, de acuerdo con el artículo 40.3 del RDL, sin embargo, sus administradores formulan las 
cuentas anuales durante el periodo de estado de alarma. En dichas entidades resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 40.4 del RDL sobre prórroga del plazo de emisión del informe de auditoría y 
también lo dispuesto en el artículo 40.5, en cuanto a la extensión del plazo para la aprobación de las 
cuentas anuales.

d.- Caso normal, entidades que formulan sus cuentas anuales dentro del periodo de extensión de los tres 
meses a partir de la finalización del estado de alarma, por ejemplo: finaliza el periodo de alarma el 15 de 
abril de 2010 y se formulan las cuentas el 30 de junio. En estos casos, debe tenerse en cuenta que el 
periodo máximo de formulación finalizaría el 15 de julio y el de aprobación por la junta general el 15 de 
octubre. En estos casos resulta aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del artículo 40 del RDL, no 



así el apartado 4. e.- Entidades no sujetas a la obligación de auditar sus cuentas anuales, pero que 
voluntariamente las someten a auditoría. A dichas entidades les resulta de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 40 del RDL, igualmente a lo indicado en los supuestos anteriores.

f.- Auditoría de otros estados financieros diferentes a las cuentas anuales. El RDL, en su artículo 40, 
apartados 3 a 5, sólo se refiere al proceso de formulación, verificación y aprobación de las cuentas 
anuales de las personas jurídicas, estableciendo una alteración del régimen general regulado en la 
normativa mercantil sobre dicho régimen. Por tanto, esta modificación establecida por el RDL no afecta a
los trabajos de auditoría de cuentas de estados financieros que no sean cuentas anuales (estados 
financieros intermedios, balance, etc.). -

6. PLAZOS

-En materia de cómputo de plazos, se establece que el cómputo del plazo para interponer recursos en vía 
administrativa o para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación,
mediación y arbitraje que los sustituyan, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos 
desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera 
transcurrido desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma.

-En el ámbito tributario, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico 
administrativas empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos 
donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación 
del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en 
los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso
o reclamación.

-En materia de actos y procedimientos administrativos, se establece que hasta el 30 de abril de 2020 
quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
contemplados en la normativa tributaria.

-En cuanto a los asientos del registro:

• se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, anotaciones preventivas, 
menciones, notas marginales y cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de cancelación 
por el paso del tiempo; y 

• el cómputo de plazo se reanudará el día siguiente de la finalización del estado de alarma y sus 
prórrogas. 

-En cuanto al Vencimiento del plazo de un mes previsto en la Ley Concursal para solicitar la declaración 
de concurso, si durante el estado de alarma venciese el plazo de un mes hábil previsto en el artículo 5 bis 
de la Ley Concursal para solicitar el concurso (este deber existiría en el supuesto en el que el deudor no 
haya podido alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos o las adhesiones 
necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada de convenio en el plazo de tres meses 
contados a partir de la comunicación al juzgado que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo 
de los mencionados anteriormente o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio), el 
deudor tampoco tendrá este deber de solicitar la declaración de concurso.

Este deber se activaría una vez se haya decretado la finalización del estado de alarma, reanudándose el 
plazo que le restase al deudor para solicitar este concurso en el momento de la entrada en vigor del estado
de alarma.

7. Enlaces a Tramitación telemática de expedientes de Despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada de las Comunidades Autónomas. 



Galicia:

http://emprego.ceei.xunta.gal/ere-por-causa-de-
forzamaior;jsessionid=12EADC5CDB733A9111A1FB5BB4116423

Cantabria:

https://dgte.cantabria.es/tramites-y-registros/despido-colectivo-suspension-de-contratos-y-
reduccion-de-jornada

Asturias: 

https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?
vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es

País Vasco: 

https://www.euskadi.eus/comunicacion/expedientes-de-regulacion-de-empleo/web01-tramite/es/

Castilla y León. 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/
1251181050732/formularios/1284834218096/Tramite

Andalucia: 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/como-solicitar.html

Cataluña: 

https://treball.gencat.cat/es/tramits/tramits-temes/Procediment-dacomiadament-collectiu-de-
suspensio-de-contractes-i-de-reduccio-de-jornada-arts.-47-i-51-ET?
category=&evolutiuTramit=1&moda=3

Madrid: 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?
c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagena
me=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621

Canarias: 

https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/3191#

Castilla la mancha: 

https://www.castillalamancha.es/gobierno/economiaempresasyempleo/estructura/dgtfsl/actuaciones
/expedientes-de-regulaci%C3%B3n-de-empleo

Murcia: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3018&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288

Islas baleares: 

https://www.caib.es/seucaib/es/200/persones/tramites/tramite/1536012

https://www.caib.es/seucaib/es/200/persones/tramites/tramite/1536012
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3018&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://www.castillalamancha.es/gobierno/economiaempresasyempleo/estructura/dgtfsl/actuaciones/expedientes-de-regulaci%C3%B3n-de-empleo
https://www.castillalamancha.es/gobierno/economiaempresasyempleo/estructura/dgtfsl/actuaciones/expedientes-de-regulaci%C3%B3n-de-empleo
https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/3191
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
https://treball.gencat.cat/es/tramits/tramits-temes/Procediment-dacomiadament-collectiu-de-suspensio-de-contractes-i-de-reduccio-de-jornada-arts.-47-i-51-ET?category=&evolutiuTramit=1&moda=3
https://treball.gencat.cat/es/tramits/tramits-temes/Procediment-dacomiadament-collectiu-de-suspensio-de-contractes-i-de-reduccio-de-jornada-arts.-47-i-51-ET?category=&evolutiuTramit=1&moda=3
https://treball.gencat.cat/es/tramits/tramits-temes/Procediment-dacomiadament-collectiu-de-suspensio-de-contractes-i-de-reduccio-de-jornada-arts.-47-i-51-ET?category=&evolutiuTramit=1&moda=3
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/como-solicitar.html
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/formularios/1284834218096/Tramite
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/formularios/1284834218096/Tramite
https://www.euskadi.eus/comunicacion/expedientes-de-regulacion-de-empleo/web01-tramite/es/
https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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Aragón: 

https://www.aragon.es/-/regulacion-de-empleo

Extremadura 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/2797

Navarra

https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regulacion-
de-empleo

La Rioja

https://www.larioja.org/oficina-electronica/es?web=000&proc=00356#tab2

Comunitat Valenciana:

https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos/pro_documentos?id_proc=354

ANEXO I

Formularios

- Comunicación para activar el permiso retribuido recuperable.- TOL7.854.136

- Informe de la empresa relativo a la vinculación de la pérdida de actividad (ERTE) como 
consecuencia del COVID-19.- TOL7.823.012

- Solicitud procedimiento de ERTE por causas de Fuerza Mayor.- TOL7.818.767

- Comunicación a la autoridad laboral (ERTE) por causas económicas, técnicas, organizativas y de 
producción relacionadas con el COVID-19.- TOL6.593.243

- Solicitud a la autoridad laboral de inicio de procedimiento ERTE por fuerza mayor.- 
TOL3.530.312

- Comunicación a los trabajadores de suspensión temporal del contrato laboral (ERTE) (COVID-
19).- TOL7.818.777

- Comunicación a los trabajadores de la reducción de jornada del contrato laboral (ERTE) 
(COVID-19).- TOL7.824.132

- Comunicación a la autoridad laboral (ERTE en base al Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19) por fuerza mayor.- TOL7.824.133

- Nombramiento comisión de representantes cuando no existe representación legal de trabajadores 
(COVID-19) - TOL7828207

- Escrito ante la dirección provincial de la TGSS solicitando la prescripción de una deuda con la 
misma.- TOL7.847.405

-Comunicación a los trabajadores desestimiento ERTE por parte de la empresa.- TOL7.855.439

https://www.gva.es/va/inicio/procedimientos/pro_documentos?id_proc=354
https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regulacion-de-empleo
https://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regulacion-de-empleo
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/2797
https://www.aragon.es/-/regulacion-de-empleo


-Demanda impugnacion de denegacion de erte ante la autoridad laboral por no constatar fuerza 
mayor TOL7.855.762

- Modelo de solicitud del bono social para trabajadores autónomos que hayan visto afectada su 
actividad como consecuencia del COVID-19 

Orden TED/320/2020, de 3 de abril.- TOL7855668

ANEXO II

Relación de normativa Estatal, autonómica, foral y europea "crisis COVID -19" en el documento 
TOL7.832.368

file:///C:/Users/Oficina_012/Downloads/TOL7.832.368
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